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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 
PRIMERA. En el cantón El Tambo, a los catorce días del mes de ita:zo dei año 
dos mil cátorce Comparecen a la celebración de este contrato por una parte. y 
en calidad de cedentes los cónyuges señores JOSE AGUSTIN PATIÑO CRUZ y 
ANA LUCIA BERNAL GARCIA. y, por otra parte y en calidad de Cesionario el 
señor WASHIGNTON ALEJANDRO IMPO MONCAYO, todos los 
somparecientes son ecuatorianos mayores de edad, de estados cres 
casados. de ocupaciones actividades privedas. domiciliados es e! canton E) 

unto. 

    

SESUNUA, ANICCEDONTES: AL. mandiestan jos comparaciontes cónyuges 
30S£ AGUSTIN PATIÑO CRUZ y ANA LUCIA BERNAL GARCIA que yon dueños. 
y legilimos propietarios de CUARENTA acciones en ta compañía de Transporte 
ZUNTOCOCHA S.A La misma que fue constitusda mediante oscritura pública 
otorgada en fecha 25 de septiembre del año 2007. anta al Doctor Wllar: 
Encalada flores, Notario Pubitco Primero del cantón El Tambo, y debidamente 
inscrita en el Registro Mercanti del carton El Tambo, bajo el numero 13 de 
techa 29 de Moviembre del año 2097. Compaiia que liene su domicilio 
principal en el cantón El Tambo y tegalmente aprobada mediante cesciución de 
'a Intendencia de Compañía, 

  

    

  

  

TERCERA... IRANSFERENCIA DE ACCIONES: Mediante aste instrumento los 
cónyuges señores JOSE AGUSTIN PATIÑO CRUZ y ANA LUCIA BERNAL 
GARCIA ceden las cuarenta acciones asto as el CIEN POR CIENTO (100) de 
las acciones que les corresponden en ta compañía de tramspurte 
ZANTOCOCHA S.A caca una con ut valor nominal de un dólar cesión que su 
hace a favor del señor WASHIGNTON ALEJANDRO JAMBC MONCAYO y que 
representa tn: valor qe CUARENTA DOLARES, con todos los derechos 
iniiecents a las mismas. 

  

  

CUARTA... PRECIO: el precio por el cual se hace la presento Sansíorencia as 
por ta cantidad de CUARENTA dolares americanos, los mismos que surán 
pagados de contado, diera que los cedertes JOSE AGUSTIN PATINO CRUZ y 
ANA LUCIA BERNAL GARCIA manifiestan haber recibido al contado, on 
"moneda de curso legal y a yu entera satisfaccion de ¡manos del costoració 
QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores JOSE AGUSTIN PATIÑO CRUZ y AMA: 
LUCIA BERNAL GARCIA ceden en venta CUARENTA acciones que poseen sn 
la compañía de Transporte ZUITOCOCHA S.A; y. así mismo el seño; 
VIASHISNTON ALEJANDRO .IMBO MONCAYO acepta la transferencia hecha a 

su favor y conforme a lo establecido en este contrato. 
SEXTA... DERECHOS Y OBLIGACIONES: Para efectos de este cortrata de 
cesión de acciones, los cestorarios adquieren derechos y contraen 
Obligaciones institiadas dentro del estatuto soctat ce la compar; como en ta 
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En la ciudad de El Tambo, cantón El Tambo, Provincia del Cañar, 
República del Ecuador, a los Veinte y Un días del Mes de Marzo 

del Año Dos Mil Catorce, Ante Mi Doctor: Wiliam Antonio 
Encalada Flores, Notano Público Piumero de este Cantón 

Comparecen los señores JOSÉ AGUSTÍN PATIÑO 
CRUZ Y ANA LUCÍA BERNAL GARCÍA; asi como el señor: 
WASHIGNTON ALEJANDRO JIMBO "MONCAYO. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecualoriana; mayores. 
de edad, de estados civiles casados, de ocupaciones actividades 
privadas, domiciliados en el cantón El Tambo; portadores de las



  

cedulas de cuudadania sygnadas con los numeros. cero — tres — cero. 
— uno — cuatro - ses — dos —siete— Cero — Cuatro; Cero —tres 
—cero—dos— cero — siele — tres — tres — COsO— MUEVE; y. ceso 
— tes — Cero — UNO — CErO — Ocho — siete — cinco - uno — ses, 
respectavamente; A quienes de conocerlos Doy Fe, con el proposto 
de proceder al Reconocimiento de Fimas del presente 
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTES ZUITOCOCHA S.A., Al efecto, juramentados en 

legal forma, prevenidos de las penas de perjunoo, libre y 
voluntanamente declaran que efectivamente las firmas y rubricas, 
constantes en el presente contrato, son las suyas propias, las mismas 

que las utilizan en todos sus actos publicos y privados. Leido que 
les fue el presente reconocimiento a los señoras comparecientes por 
Mi El Notano, se afirman y se ratifican en la totalidad de su 

contenido y para constancia de todo lo expuesto y mamfestado 
firman, y, todos lo hacen absolutamente en unidad de acto congo 
El Notano, de todo lo cual, Doy Fe 
LOS COMPARECIENTES “me ora 

r 
'ARIO PRIMERO 

CANTON EL. TAMBO 
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EL NOTARIO



DOCTOR WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES, Notario 
Público Prumero del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, 
República del Ecuador, DOY FE. De ta exactitud, corrección y 
conformudad de la presente fotocopia, que fue confrogiada con los 
documentos onginales, que me fueron pre 
evidencia El Tambo, Vewte y Uno de Mazo derDos Mil Catorce 

     
    PRIMERO 

'L CANTON El, TAMBO
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EL NOTARIO- DOCTOR. WILIAM ANTONIO ENCALADA 
FLORES, Notario Publico Prumero del Cantón El Tambo, Provincia 

del Cañar, República del Ecuador, DOY FE De la exacitad, 
Y E 

Ea con los documentos Sue me fueron 
presentados para su evidencia El Tambo, 0 ore y Uno de Marzo 
el Dos Mil Catorce. 

NOTARIO a 
[| CANTON EL TAMBO 

  

 


